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Gallego Fábrega. Arturo.
Garcia Brieva, Daniel.
García Puga, María Adelaida.
Garijo Salazar, María de la O.
G6mez Bonillo, Juan.
Gómez de las Cortinas Fernández, Maria

Teresa.
Gómez Gracia. Aurelio.
González Guerra. Arturo.
González de Vega, Caridad.
Gracia Ayllón, Mercedes.
Guerra Blasco, Maria del Carmen.
Gutiérrez Blanco, Carmen.
Ibáñez Ortega, María Begoña.
lbarra Chabret. Juan.
Iglesias -de la Vega, Consuelo.
Lacambra Montero, Maria del Carmen.
Lázaro Corthay, María del Carmen.
Lizán Arbeloa, María del Pilar.
L6pez Alvarez, Ana María.
López de Arriba Guerri. María del Pilar.
López Bernaldo de Quirós, María Jesús.
López Murcia, Maria José.
Lluch Adelantado, Marta Ascensión.
Magro -Rastrero. José Luis.
Mafiueco Santurtun. Maria del Carmen.
Marín Lizárraga. María Nieves.
Martín de Uña. María del Pilar.
Martínez Corchón, Francisco.
Martinez Gamo, Maria Julia.
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Martínez Gazquez, José.
Martínez de la Hera. Julio.
Martínez Maninez, Marcos.
Mata Castillón, José Manuel.
Matéu Ibars, Maria Dolores.
Mayer Olive, Marcos.
Mena Fernández~Zendrera, María Anto-

nia de.
Mohíno de la Torre, :Maria Elena.
Moiño Munítiz. Antonio.
Montero Montero, Mercedes.
Moreno Balmisa, Carmen.
Muñoz Martín,. María Nieves.
Navarrete Martinez, María del Carmen.
Navarro Quintana, Francisco José.
Ochoa Escanciano. María Pilar.
Oliver Muñoz, María Victoria.
Olmedillas Gómez, María de las Nieves.
Ortiz Sáez, Francisco Juan.
Perela Nieto. María Esther.
Pérez aonilla, Margarita.
Pérez Frias, Emiliano.
Pérez Miró, Maria Isabel.
Pérez Pasadas, Maria Josefa.
Pinilla González, Maria Pilar.
Piftero Torre, Félix.
Portero Sánchez, Isidoro.
Prado Pozuelo, Mar!a Victoria.
Primo Martinez, Fernando.
Ramírez Martin, María Candelas.
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Ramos Tortes, María de la Cruz.
Rodríguez Molina, José.
Romero Pérez, María Isabel.
Romero Puente, María. del Pilar.
Rubal Rubal, José Ramón.
Rueda Boluda, Maria del Carmen.
Ruiz Fidalgo, Lorenzo.
Ruiz García, Trínidad.
Ruiz de Gauna Barrueta, María Teresa.
Saízar Andrés, Ana María Elena.
Sala Sánchez. Cristina.
Salán Paniagua, Maria Esperanza..
Salinero Portero, José.
Sánchez Rodríguez, Alicia.
Sancho Cortés, María Victoria.
Sanz Ossvt, María Victoria.
Seseña Díez, María Cruz.
Sevilla Merino, Carolina.
Sierra Martinez, Rafa.¡3l.
Siverio Felipe, Eusebia.
Suarez Chinchilla, Antonio.
Suárez Rodr1guez, José Luis.
Talavera Esteso. Francisco José.
Tabla Férnández, Jesús.
Torres Martín. Bella Aurora.
Valero Espejo-Saavedra, María Amelía.
Vazquez Vázquez, María Rosa.
Velasco Marchan, Vida}:
Víbora Rodríguez, María del Carmen,
Zazo Chapínal, María del Carmen.

OPOSITORES EXCLUiDOS

Codonlíu González~Vi1lazón, María Dolores.-Por no haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

García Sánchez, Alejo.-Por ídem, íd.
Monterde Albiac, Cristina.-Por no indicar la sección a la que

desea opositar.
Romera Iruela, Luis.-Por idem, id. _
Ruiz Vílaplana, María Angeles.-Por no haber abonado los

derechos de examen· y formación de expediente.
Vaquero Iglesias, Julio Antonio.-Por no finnar la solicitud.

Los opositores que consideren infundada su exclusión podrán
recurrir conforme a lo dispuesto en el punto dos del articu~

lo 5.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, dentro del plazo
de quince días, a contar del siguiente a la publicación de esta
¡'elación en el «Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 197L-El Director general, Luis Sán

chez Belda.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Generales.

RESOLUCION del Tribunal del concurso·oposición
a. la pla.za de Profesor adjunto del grupo XXVll de
la Escuela Técnica 9uperior de Ingenieros de Mi
nas de Madrid por la que se señala lugar. dio. y
hora para la presentación de los opositores.

Se convoca a los señores opositores admitidos al concurso~
oposición a la plaza de Profesor adjunto del grupo XXVII, .Pro
ductividad y técnicas de Dirección,"" de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Minas de Madrid para que efectúen su
presentación ante este Tribunal, a las doce horas. quince días
contados a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado'"' de la presente convocatoria. en los locales de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid,
Ríos Rosas, 21.

Madrid. 25 de septiembre de 1971.-EI Presidente, Juan Carlos
Paredes Quevedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló·
gico Forestal de Guadalajara del Patrimonio Fores
tal del Estado por la que se convoca oposición para
cubrir una vacante de Auxiliar administrativo.

Vacante una plaza de Auxiliar administrativo en la planti~
l~a d~ f.u~cionariospúblicos propios de este Organismo, con des
t.mo mlclal en el Servicio Hidrológico Forestal de Guadalajara'd.e conformidad con las normas aprobadas por Orden ministe:
nal de 28 de diciembre de 1967, y con la Reglamentación Gene
ral para el íngreso en la Administración Pública. aprobada por
Decreto 1411/1968. de 27 de junio, y una vez cumplidos los requi
sitos determinados en el Decreto 14511964, de 23 de enero, se re
s~elve cubrirla, de acuerdo con las bases que a continuación
fIguran:

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas
Se convoca una plaza. Este número podrá incrementan;e,

conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan
de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se produzcan
hasta que fínalice el plazo de presentacíón de ínstancias. Al pu~
blicarse la lista provisional de admitidos, se publicará el número
d8 plazas que. en definitiva. comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:

a) De ordenreglamentario.-Se regirán por las normas apro
badas para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por Orden ministedal de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán las si
guientes:

Sueldo de 51.000 pesetas anuales, dos pagas extraordinarias
(l8 de julio y Navidad) de ]a· cuant.ía que corresponda, y com
plemento fijo de 20.000 pesetas anuales.

1.2. Sistema selectivo
La selección de aspirantes se_ realizara mediant.e el sistema de

oposición, que constará de las siguientes pruebas:

Al PRUEBA GENERAL

Primer ejercicio
Contestar por escrito un tema del programa anexo sobre Or

ganización Administrativa.

Segundo ejercicio

Contestar por escrito un tema del programa anexo sobre
Historia de España y Geografía.

Tercer ejercicio
Resolver tres problemas sobre las cuatro reglas elementales,

regla de tres simple y compuesta, quebrados. decimales, re~

partos proporcionales, porcentajes, descuentos, áreas de trián
gulos. cuadriláteros y círculos y volúmenes de cilindros y es
feras.

El PRUEBA PROFESIONAL

Primer ejercicio
Copiar a máquina un texto facilitado por el Tribunal, a la

velocidad máxima de los opositores. durante quince minutos.

Segundo ejercicio
Confección de l,.ln c1-isé pa-ra cic1ostyl, en tiempo máximo de

quince minutos.

Tercer ejercicio
Escritura taquigráfica. a una velocidad de 70 a 90 palabras

por minuto, durante cinco minutos. Traducirlo.directamente a
máquina en el plazo máximo de una hora.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes requisitos:
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6. CQMIENZO t D&$AR.M:t..LO DE LAS PRVEBAS

que se al'ruebe 1& lista dellniti~•• a cuyo efecto la remitirá a 1&
SubdirecciÓl1. de eate" Organismo.

4,5.Recur~Bconfra la lista lWfi~itiva

,ContI:'á;~•.Be$oiución defÚlitivapodrán 10$ intereSados cinter..
poner recu,r6Q;dealtada en el plazo de,quin-ce días.

S.DESIGNACIÓN; :CoMPo&ICrÓN_ YAC'IVÁCIÓN DIL TaIBVNAL

5.1. TrttruJ1Ol,califii:;ador

El Trib:l1~l,9'arificadorserádlJs,¡'¡nadopor.estaJ~tura., sil
publ~catil'OA'el ..Boletín Oficial. del Esl:ad.()•• a. cuyo ef~to rt'
mitirá la'~siSnaciónala:Subdirección de este Otganiamo.

5.2. COrrtpof~ión,:deITribUMl. " " "

Estará 0M1P.U8sto porel,lag~nieroJefe, del Sorvioio. OOlno
Presidente~>"UJi;: lngeni&rodel S.Hf F., un 'aYudante o un Perito
de Montesli~l>S-,H. F;.QO~o:Vocales.Y'LUladtninistrativo, ,como
Secretario;

5.3. AbsteMíón

Losm¡~Ir1br'0s del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notíficanrJq"a\.esta.Jetatura.quando concurran. las clrcunstancial
p~vis~;E)il'elarticulo20 de, la Ley:de Procedimiento Admi
nistIl~tiv-o.

SA. RBCl.LS4Ción

Losas.l)j,p~ntespodránrecusar alostniernbros, del Tribunal
cuando ÓOlteutrall> la,scircuptJtáncias previstas en el articulQ 3D
de la LéydirProcedimienW AdmJ.nistrativo.

6.1. Progr4ma

El proS.r&t118,correspondiellte 8¡ laprll8ba general se publicará
en' el anexo,tinico de,"E!st&- 'conv~toria.

6,2:. Cmniento

No POdrá 'exceder de cx::ho meses el tiempo comprendidoentnt
la pubiÍC,a,clónde la convocatoria y elcomieIlZo de los ejerclciO$~

e.3. ldentifj,cación de los·.opositores

El Trib\.l~al:::podr&reqlleriren,cualq'uier' momento a 10& opa
9it.ores para: que acrediten su, identidad~

13.4. On.ten deactuaci6n de los opositores

~l orden :~e aotu~iQri"de]os opositores, se' determinan\POl'
>0.1;000 públic;o.cuyo ~MltadO será pubUCádo en el cBoleUn 00
dal delE$~o",.a-·~Cuyo,~ee-to 'remitira a, esta' Subdirecoión el
Sel viCio Hidil,)1óg:ico Forestálla oportuna resolución.

'3.5. Llarnamtentos

Habrá un :único llamamiento.

6.6. Fecha.Jugar)/ hor(¡ decomiell~O de los ejercicios

El Tribu'tIal;una, vez CimSütuído,aoorda,rá- la ~fecha, lugar .,
homen <¡AA ':comenzarán:laspruebas~l~ü'V"aSYse,pll,bUC&l"6
enel":S0lf:t:íti0ficitÜ:delEsÜl(io,., al,'menQttcon quincediu d~
ante'tactótt,:,-a:,cuvo--efecto "est.a-~1.u:ra--:oolilubiCára e1-&cueí'do- a
la Subdirecc:ipllde esté Orgatlismo.

6 ~7 . .4nu;nc."io8 sucesivos

No será-,óbligst()ria la.publicación' de los .sucesivos anunclos
, de celebración, de los'feStaÚte$ ejercicios en el.Boletín Oficial

del Estadl>.No obstan:te.estos Q.lluncios deberim ucerse pú~

bUcos por ,el, Tribunal 'en los,locales donde se hayan de celebrar
las Pruébas,~

6~8. Exclusión- del asptrantedura:n,te ,la, '(asede selección

Sien eu~lquier,momento del procedimiento de selección Ile~
gase a CODóCilniénto del,TribUtlal.quealg-u,no de los aspirantes
carece deJ~requrs¡tos'ej;tg,tdosenl~:co:nvoc&toria se leex~
cluirá de .'lil, misma", •pre:v.i& "au.diencia "del"propio interesa(lo.
pa.~ndose~n5u caso als"julisdkción :~tdinar1a si se aprecia~
se inexactitud,,' en ,la, declaración que formuló.

7. CALIFICACIóN DE LOSEJEl\CIOS

7.1. Sistema de caltftcacóüi de los e;ercicios

LacaUti~on de lo$ ejen;jcios se etectuaráasignando cada
ntiembrod.tl¡,Ti1~1inal la j)lAlt~i6ncorrespondientede ,una
escala de cero,A 10,acad~~:,deaqlléllQS,h~dose la media
atitinétic;a;del :tOtal¡~os, opoBftoreséltl8,no hubieren alcanzado
un, Rlinitfio'::'~e cinco:,,PUIltos ,SS <:0ttSidetarán eliminadoa.ta
puntuación lD"'dma _ será de l~·pwiloJ.

2.1. Generales

al Ser espaíloL
b) Tener- cumplidos dieciocho años desdad en -la: fecha de

publicación de -esta eonvOCl.\tolia.
el No padecer enfermedad Q defecto físico que impida ~Ldes

empefto de las correspo4di~tesfY:Bciones. _.,' "._ ''_.. .
d) No haber sido ~pai'ado.,~nte_~xpef.ÜenW_ dl$ClP)~ha·

río, del servicio del EStado o de lEl- _~tnt.qilfm-:I..ocaJ.. -niha~
liarse in4abiUtadQ para el-eJ8rc1oi()-_de,_tlllnci:o~_,públicas.

el Certificado de _haber cumpUd-o elServiCi0Soclal o ,'_ de
exención, en ,su caso.

n Poseer el título de ~chinerE1e~ental_(o_eq\livalente) Q
estar -en condiciones de poseerlo -al. térmilto,' del plazo ~eadmi- .
sión de instancias.

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en la,spfuebas selectivas de
berán en su solicitudbacer constar losigll1-ente:

al Manifestar los aspirantes que ,re,únen to~QS los requíBito&
exigidos por lac~mvoc..to-ria., : ..,'

b) Comprometerse, en atOO', de ,obtener pla~. ~ junír ,~t&~
miento a los Principios ,FundamentalEJ$;()el Móvln;tiéllto NaciO-naJ>
y demás Leyes Fundamental4s d.elRemo.

el Manifestar. en su CMO. si desean:acogerséa losbeneficio5
de la Ley de 17 de julio de 1947 í>Ot reunir los,:requisitos.e~igi·
dos en la misma.

3.2. Organos a quien s-e dirigen

Las solicitudes se dirigirán a la siguientedirecciónl

Señor Ingeniero" Jefe del Servicio <HidrológÍco Forestal de
Guada-lajata, Monte Esquinza, número 4-4,",' >Ma:drid.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación seráel·de tre1ntádta'S. contadOs a
partir del siguiente al de la publicaCjón de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado".

3.1. Lugar de presentación

La presentaciónge solicitudes se,haden e-lRe~~strodelser
vicio Hidrológico Forestal; Madrid,o bien, €;nlo~Jug&Tesque
determina el artículo 66 de· la Ley de.ProcedimIento Admuiis
trativo.

3,5. Importe de los derechos de examen: para tomar narte en
las pruebas setectivas

Los derechos de examen serán de 1!)Opesetas;

3.6. Forma de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se e-Cectual'áen la Caja del
Servicio Hidrológico Forestal, Madri"d. o :bien por giro postal o
telegráfico. haciéndose constar, en este-caso. en la solicitud, el
número y fecha. de ingreso.

3<7. Defectos de lassol-icitude.s

De acuerdo con el' artículo 71 de la Ley de Ptqcedhniento. Ad
ministrativo, se requerirá al, interesadoparaqueeJ:\elp)azQ de
diez días subsane la falta o acompafie loS docufilentos, pt'eoopti·
vos, apercibiendo que, si no lo hjc;;ief;¡El, se: arolüV$,Dª$l! inmnc--íª
sin mAs t"n\mites.

..... ADMISIÓN DE CANDlDATOS

4,1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presen~ción de instltiJ-cias, esta Je
fatura aprobara la lista- provisional deadmJtidoáyexclu~d'?S.,la
cual se hará pública en el.BOletfu'QftdaI d~1·Est$dQ5.acuyo
efecto la remitirá a la Subdirección del Patrilllonio'Forestaldel
Estado.

4,2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudier'Elnadvertirae podrán ,sub'
sanarse en cualquier momento deoflcio o a petición del inte-
resado. .

4.3. Reclama.ciones contra la listapro....tsional

Contra la lista provisional, podran los interesac.i'ús interponer,
en el plazo de quince días, a partir': det t:iigulente El la-pubUca

ción en el «Boletín Oficial del' Est&dd,." reclamación" de4CUerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedinliento-J\:dznbiiStrativo.

4.4. Listadefinttiva

Las reclamaciones serán aceptadas o ~ha.M.ch\s:en la., Résotu»
ción, queso publical'á en el «Boletín OfiCial, del Estado"'. 'por 'la

n UEU.ililll.11Il
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8. LIsn. DE APROBADOS Y PRfW'U¡':S fA WL TRIHUNAL NOH:'.1!1 FI"UL

8.1. Lista de aprobad,)]. Recurso de ('u rácter general cont.ra la oposición

yos.

Organización administrativa

l.H '.';)gunda F'tepúbllca espa1'ioJa,
El I'v!c\"TY:'ento Nacional.

Regim ,¡. CT()nómico v fiscelizaci6n
Repobi.aci0¡; forestal de las riberas de ríos y arro-

Cnnic\crbl¿( !~C'ncrHle,; de la España prcrromana.
LaF.spai1' rorn<:ll1a y visüwda,
La r1OlÜ'rln.,':¡,n ~l1'ahe en Espai1a La Reconquista,
La Un!l LJ ~i.-,ciünaL Descubrimiento y conquida

Lus Rl'yt~ l'::P'.tf.t,;Jes de la Casa de AusLria. Sus

:(>II;l \ iJ
Ten i-l \'HJ.

Tema 1 Pat.rimonio Foresla! del Estado: Sus fines, medios y
~·xC'nCIOne$.

Tema n. Organizació ,e Organos rectores.-Personal.
Terna 111. . Servicios €C,p~tia¡es.-Coord¡nad.óntie Servicios.
Tema IV. Traba.jos: Adquisiciones de terrenos: al, convenid'>;

bl, COJn!1T¡¡S. y cJ, expropiaciDnes,
TenH\ V, Comarcas de m1erés forestal.-Permutas, servidum·

bres y deslindes.
Tema vr Obras·anúJíos y l'ubvenciones.
Tl,rna \'11 Aprove-:::ham,(>l1l:os, ConservaCÍón y vigilancia de

Joe: 1110JI I.óc'''.
¡-¡.'I1M VIl!
Tenia IX.

¡-ej~la(k·s

l¡;;nu v!. 1.& guer:; [~0 Sucesión. Los Barbones en Espuilfl.
Sus n 'f1,Ülo'j.

fellhi 1
!CH1& li.
T'."l¡;'; :1.
T"m.i:l J\'<

dD Am"",I('1.
fe.)';,;) V,

La convorntoría y sus [-tuses y cuantos actos admínistrativos
s(' derivén de -ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impLlglJados por 103 intBr~sadús en los casos y en]a forma es~

tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

:~'iradtÍJ, 21 de sep!íeml:rrc de 1971.-EI Ingeniero Jefe, Fernan·
do Gil Diaz Ordónez

TPr,,:¡ X. Repobhv:'6' fon~stal y ordenamiento de cultivos
~lgt'Í(:o¡U& de ¡l)~ tcrrenm; integrados en las cuencas alimenlado
m:i de fos f'tnb,,¡]ses de regulación.

Tema Xl. L~lS jj~Y·J- F:-r:(lumcntales del Reino, El Fuero de
Traoaro. El Fuero de los Espai101p,s,

rema XlI Lf\ Administru(:¡ón Publica Central, Local e In5
titl!ciol1[1], Ideas ~';-en8'all>s

Tema XllL Procedími2nlo Hdministnltivo. Concepto y clase.
Jnicitu:ión, d-esurtollo y ternÜnacion. Los recursos adnlinislrati·
Vos. Pn:.cz,;;Jimíento contpncioso, administmJi\'o. Ideas genemles.

Tema XlV Los fur.clt;nari'Js públicos. Concepto y Ciase. Ca
racterístkaB y pdociúios g('núrales de la nueva Ley de Funcio
nai'los Ci nles del Estbdo

Tmna XV Contenido d8 hl roTación funcionaria!. Derechos
y deberes de ¡o~ funcíona';05. l-tég.ímen disciplinario, faltas, san
ciones y proccdimie-n'o~

T~'JHa XVI Hcspon:sab':J~da'íde los funcionarios. Régimen dis·
ciplinario. faltas, sanciones:.' procedilnientos.

lerna XV]/. Funci"ne,rjmp'~blicos propios del Patrimonio Fo-
rc~t"d de! F.~¡;ldo --·D~.'rf'ch deberes, situaciones. incompatibHi-
t1!o1l:es o n~gJrnen dÍS,::,ipJJnario.

ANEXO

P¡'ograma de la prueba general do la OpOSlclon para Auxiliar
adminis~mtivodel Patrimonio Forestal del Estado

9.1. Documentos

El plazo de presentación será de trcim'-t dia-s a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos acredHatlvos de reunir la'>
condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acreditar por
cualquier medio de prueba 9dmisible en de·raCho.

Los que tuvieran la condición de fUllciomtrios púhlicos 'es
tarán exentos de Íustific,., documentalmente hlS condit:íOil€:, y
requisitos ya demostrado.., para obtener :;,u anterjor nombra
miento, debiendo presentar r:ertíficacíón del Mini~,:terio tJ OrWl·
nisrno de que dependan acredita:ndo su ,'onrliciún y CUélnCi1::;
circunstancias consten en ~u hOJa de "enicio, '

9.4. Falta de presentad/m de documen/-os

Quienes dentro del plazo indicado y 881\'0 casos de fw't"/¡;¡

mayor no presentan,;) su documentación no !,odrán .ser nr,m
brados, quedando anula:-ífl'¡ uJdas SU5 act1l'1.-('(0,1('S ~:;jn p~~ i <:licio
de la responsabilidad en que hubif>ra podidJ) incurrjp.ie per faL
sedad en la instanciu rderída en el Hi'Licuiú cuarto. Fn pst,,-,
caso, la autoridadcon-cs¡,'onc.iente for01ul.¡.¡r(¡ pwoues!,a de nnm
bramíento según arde" d... puntuHCÍón a f,lvO;' rJc~ ouiew.'i '()n
secuencia. de la referida anuh!ción tU\ licl"(\11 "nbftla CI1 el Vii
mero dé plazas convocadas

a> Certificado de acta d\~ nací¡nlento.
b> Declaración jura<::l de no esLHr pl'(){Jh~1do ni haber ~:idü

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación¡)ú
blíca.

c) Certificado medico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servício

d) Certificacíón negativa del Registro Centrni de Penados y
Rebeldes

el Tres fotografías tamal10 Cfl.l'net,
f} Certificado d} hab,,] cumplido el ';orvicio SOCiHl. o de

exención, en su caso
gl Titulo de BachiJL:\. Elemental o e,:¡ujvalenta

Los aspirantes aprol.md 'j pr<'scntarán los documentos acre
ditativos exigidos de las Clmdiciones de c.dJxoI.cidad y requisitos
exigidos en' la convocatocia, a saber:

Terminada la califkaci,'}, de los aspiJ'd.I1ICS el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntl.laciún, no pu
diendo rebasar el númen de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

A los efectos de la bas,:, anterior elevan'\. 'l esta Jefatura la
relación de aprobado:; qUe'! serú remitida a la Subdirección de
este Organismo.

83. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la reladón de aprobados. remitirá a ,los ex
clusivos efectos del artí(:u]01L2 de la RcglarnCI1La-c:ión Ceneral
para el ingreso en la Admmistradón Pública el acta de la úl
Urna sesión. en la que habrán dé figurar por orden de puntua
ción todos los opositan Que, habiendo superado túljas las
pruebas, excediesen del numero de plazas c()nvocadas.

9,2. Plazo

9.3. Excepciones

G-:Ofirana

lO.!. Nombramiento definitivo

Por el Patrimonio Forestal del Lstado SE eXlenderún ¡os co
r~espondientes nombramkci1to_~ de Jtlnciol1c¡,'j()~ d8 carrera pro,
PlOS del Orgamsmo a favor de los int{.'resndos, 01\0 nomQl'a
miento se publicará en eJ "Bolclin Oficial del EstaiJo,

1L TOMA ¡)E 1'0",.JéSIÚ",

¡,,,ni'!
jl0n,lCn

Tema
Tema
[eH¡n
Temtl
Temu

JI
1/1.
lV.
V
VI.

(;pogmJhl de Esp:¡i'>il. Aspocto físico, político y eco-

Aspecto fió'-i o y polijicci de Europa,
A<;pecfo físico y político de Asia.
A-specto fi:;,ico y politico de Africa.

As¡)cdo fís:·':O y politico de América.
Aspecto físico y politico de Oceania.

1L1. Plazo
i"fatcH1áticas

En el plazo de un mes q ccntf.r de la no1ii'ic<-1ción d"l nom
bramiento dcbon'tn los aspir<illk.'s tomar 11O_y,';km de su:: ca!'!:(os
y cumpJir con los requisitos c-xígido5 en el itlxH!¿<do el del nf
tículo 36 de la Ley de FUl1cionariw; Ci\'iif"; ('h.'] ESUldo_

11.2. Ampliación

La Administraci6n pc'lr(,. conceder a tx1kióll de lo'; in\ccc"a.
dos una prórroga del plazo -tBtab1,ecido, que no JNdr¡1 exceder
de la mitad d~l n:isnw Si las circUl1standüs ]ot!c()nscjan, y con
ello no se perJudIcan derechos de terceros.

reIr" J Li\S cuatro reglas -elementales.
TCl\"~ li. Quebrados y operaciones con clIas.
'ren;s in. Dedm0.les y operacionco:; con ellas.
Tema IV, SistemaMMr:ico DedrrwJ.
Ten,a V Regla de trps ~impJe y compuesta,
Tema VL lntet'é.s y deSCuentos.
Te¡¡1i1 VE Pi)romiH]<'s y i'0parto-s propurciciwlcs.
ren:.a VIH Superficie S' fi¡;U1\.l$ plnnas.
Toma lX, Superficies y volúmenes del cWndro, esfera, cono,

prisma y plnünide.


